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BUENOS AIRES, ~ 4 NO\! \y 11 

VISTO la Resolución NO 2.854/71, mediante la cual 

se constituyó en la Administraci6n de sanidad Escolar un 

Grupo de Trabajo que tiene por misi6n aconsejar las medidas 

que se estimen convenientes sobre la prevenci6n de la toxi­

comanía a nivel de la adolescencia, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

R E S U E L V E : 

10.- Ampliar el apartado 10 de la Reso1uci6n NO 

2.85~/71, incorporando al Inspector de Enseñanza Media, Dr. 

Ricardo Ascortl, entre los miembros del Grupo de Trabajo que 

deberá expedirse sobre la prevención de la toxicomanía a ni­

vel de la adolescencia. 

20.- Regístrese, comuníquese, dése al Boletín de 

Comunicaciones y archívese agregada al Expte. NO 56.627/71.­
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